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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que los nuevos servicios Castellò-

Vinaròs se concretarán en el contrato para la prestación de servicios considerados Obligación 

de Servicio Público, a establecer entre la Administración General del Estado y RENFE. Por 

ello, los horarios de los nuevos servicios Castellò-Vinaròs aún no han sido definidos. 
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